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de Piedad de Madrid, contra doña María Adela
Santamaría Mazarro y don Salvador Cánovas San-
tamaría, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso décimo, letra C, del edificio número 1, en
la parcela 12 del polígono Valleaguado, en término
municipal de Coslada (Madrid). Está situado en
la décima planta, sin contar la baja. Ocupa una
superficie construida aproximada de 76,17 metros
cuadrados. Consta de estar-comedor con terraza,
tres dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de
baño.

Linda: Por todos sus lados, con resto de la finca
matriz, y además, al frente, meseta de planta, hueco
de los ascensores y vivienda letra B, y derecha,
entrando, vivienda letra D.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada,
al tomo 2.603, libro 148, folio 201, finca núme-
ro 11.590.

Tipo de subasta: 10.645.508 pesetas.

Dado en Coslada a 19 de enero 1999.—La Magis-
trada-Juez, Consolación González Sánchez.—La
Secretaria.—6.896.$

DENIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Denia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 347/1996, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Agustín Martí Palazón, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra doña Raquel Gasco Ibáñez, don Antonio
José Navalón Ortuño don Miguel Navalón Ortuño,
doña Eva Marza Gasco, don Antonio Navalón Jor-
ques y doña Nieves Ortuño Santa, en reclamación
de cantidad en cuyas actuaciones he acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados don Antonio
Navalón Jorques y doña Nieves Ortuño Santa, que
es la siguiente:

Casa situada en Beniali-Valle, de Gallinera, calle
Trinquete, número 46. Finca registral número 6.158,
inscrita al tomo 558, folio 84 del Registro de Pro-
piedad de Pego.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Temple se Sant Telm,
el día 24 de marzo de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarto.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de abril de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de mayo de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Octava.—Que para el supuesto de no poder llevarse
a cabo la notificación del señalamiento de subastas
a los demandados, este edicto servirá para la noti-
ficación a los mismos del triple señalamiento.

Dado en Denia a 22 de diciembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—6.890.$

DENIA

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
341/1995, se tramitan autos de Jura de Cuentas,
a instancia de don Miguel Ángel Pedro Rua-
no, representado por el Procurador don Pedro
Ruano, contra don Antonio Tur Vallés, en el que,
por resolución del día de la fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
embargada que al final de este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Por primera vez, el día 22 de marzo de 1999,
a las once horas, al tipo del valor del justiprecio,
que es la cantidad de 6.868.900 pesetas, no con-
curriendo postores en la misma, se señala

Por segunda vez, el día 22 de abril de 1999, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera,
no habiendo postores en la misma, se señala

Por tercera vez, el día 21 de mayo de 1999, sin
sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, estas dos
últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose
constar necesariamente el número y año del pro-
cedimiento de la subasta en que se desea participar,
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado.

Segunda.—El ejecutante podrá participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición primera de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados por todos aque-
llos que quieran participar en la subasta, previnién-
doles que deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a ningún otro; que las cargas ante-
riores y precedentes, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores del señalamiento de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, por encontrarse los
mismos actualmente en paradero desconocido.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuán-
dose sábados y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca número 18.309, tomo 641, libro 149,
folio 144, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Calpe.

Dado en Denia a 13 de enero de 1999.—El Juez,
Félix Juan Sánchez Martínez.—El Secretario.—6.936.$


